
i Quito, 15 de Enero del 2016 

GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
ECUADOR INDUSTRIAL ECINDRA S.A. 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva 
codificación de Ley de Compañías, ponemos a su 
consideración la siguiente 

"'RANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. ACCIONES 

ROSA OLIVIA NANCY MARGARITA -240- 
LARA CARRASCO LARA MERINC 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie 
del presente. 
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